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SERVICIOS SOCIALES

MAYORES
· servicio de tele asistencia  

· quien puede solicitarlo, cuando, pasos, documentación, plazo de resolución, cálculo del importe(si existe), normativa aplicable, órgano de resolución y recurso.

Descripción

TELEASISTENCIA

Requisitos

· Personas mayores de 65 años y personas discapacitadas que vivan permanentemente solas o durante gran parte del día, en su domicilio, con posibilidad de sufrir situaciones de riesgo.

Documentación a aportar

· Fotocopia del DNI 

· Cartilla Sanitaria

· Certificado de Pensiones

· Informe Médico (según modelo específico)

Medio de Contacto

Solicitar cita por teléfono o presencialmente en:

Departamento, c/ Constitución, nº8 Teléfono: 966989411

Centro Social,  c/ Juan Millá, 1       Teléfono: 965373792

Lugar de Presentación

Departamento: Zona Centro

Centro Social: Zona Frontera

Horario

Departamento: Lunes y miércoles de 10:00 a 13:00

Centro Social:  Martes y jueves de 10:00 a 13:00

Observaciones

Plazo: Durante todo el año

Datos de Interés

Debe existir línea telefónica en el domicilio del usuario.

EXCLUSIONES:
Personas con enfermedades mentales graves, incluidas las demencias seniles.

Personas con deficiencias notorias de audición y/o expresión oral.

· Tarjeta cultural   

· quien puede solicitarlo, cuando, pasos, documentación, plazo de resolución, cálculo del importe(si existe), normativa aplicable, órgano de resolución y recurso.

Descripción

TARJETA CULTURAL TERCERA EDAD

Requisitos

· Personas mayores de 55 años que sean pensionistas.

· Los cónyuges de los titulares de las Cartillas de la Seguridad Social que se encuentren como tales en ellas, siempre que cumplan las condiciones expresadas de la edad.


Documentación a aportar

· Fotocopia del DNI 

· Cartilla de la Seguridad Social en la que se haga constar 'asistencia pensionista' o documento del organismo competente mediante el cual se acredite la condición de jubilado o pensionista (tarjeta de Clases pasivas del Estado, tarjeta SIP donde conste en 'Farmacia' PN - Pensionista-).

· 1 fotografía tipo carnet, realizada recientemente, no son válidas las fotocopias.

Medio de Contacto

Solicitar cita por teléfono o presencialmente en:

Departamento, c/ Constitución, nº8 Teléfono: 966989411

Centro Social,  c/ Juan Millá, 1       Teléfono: 965373792

Lugar de Presentación

Departamento: Zona Centro

Centro Social: Zona Frontera

Horario

Departamento: Lunes y miércoles de 10:00 a 13:00

Centro Social:  Martes y jueves de 10:00 a 13:00

Observaciones

Dirección Territorial de Cultura

 C/ Carratalá, 47

 03007ALICANTE

 Teléfono: 965935006

Plazo: Durante todo el año

Datos de Interés

Las tarjetas culturales permitirán a quienes las posean el acceso de forma gratuita o mediante importantes descuentos a los siguientes espectáculos: cines, teatros, museos, toros, fútbol, etc.

EXCLUSIONES:
- Los trabajadores en paro, en activo o de baja eventual.
- Los prejubilados (no pensionistas).
- Menores de 55 años (aún en el caso de que disfruten por circunstancias de una pensión).

· tarjeta de transporte interurbano 

· quien puede solicitarlo, cuando, pasos, documentación, plazo de resolución, cálculo del importe(si existe), normativa aplicable, órgano de resolución y recurso.

Descripción

Programa de reducción del precio de billetes. TARJETA DE TRANSPORTES INTERURBANOS para Pensionistas o mayores de 65 años.

Requisitos

Tener la condición de pensionista o tener cumplidos 65 años de edad.

Ingresos que no superen el Salario Mínimo Interprofesional.

Documentación a aportar

Fotocopia del DNI

Una fotografía tipo carnet

Certificado de la pensión, o certificado negativo si no cobra pensión

Certificado de la Renta, o fotocopia de la última declaración de la renta.

Medio de Contacto

Solicitar cita por teléfono o presencialmente en:

Departamento, c/ Constitución, nº8 Teléfono: 966989411

Centro Social,  c/ Juan Millá, 1       Teléfono: 965373792

Lugar de Presentación

Departamento: Zona Centro

Centro Social: Zona Frontera

Horario

Departamento: Lunes y miércoles de 10:00 a 13:00

Centro Social:  Martes y jueves de 10:00 a 13:00

Observaciones

Plazo: Durante todo el año

Normativa

Decreto 49/1990, de 12 de marzo, del Consell de la Generalitat Valenciana

Orden de 21 de septiembre de 1990

Decreto 38/1996, de 5 de marzo

· prestaciones económicas individualizadas, ayudas al desarrollo personal de la 3ª edad

· quien puede solicitarlo, cuando, pasos, documentación, plazo de resolución, cálculo del importe(si existe), normativa aplicable, órgano de resolución y recurso.

Descripción

PRESTACIONES ECONOMICAS INDIVIDUALIZADAS

AYUDAS DESARROLLO PERSONAL TERCERA EDAD

Eliminación barreras arquitectónicas, adaptación vehículo a motor, ayudas técnicas.

Requisitos

· Personas mayores de 60 años.

· Que existan deficiencias de carácter motor o sensorial en el solicitante que le impidan o dificulten su movilidad a través de medios normales.

· Que la solicitud esté referida a elementos relacionados con las necesidades de accesibilidad y comunicación.

· Idoneidad de lo solicitado para cubrir la necesidad que plantea el sujeto.

Documentación a aportar

· Original y fotocopia del DNI de todos los miembros de la unidad familiar.

· Certificado de Convivencia

· Original y fotocopia de la última declaración de la renta o certificado negativo, si no tiene obligación de hacerla, de todos los miembros de la unidad familiar.

· Informe Médico sobre la situación del solicitante o Certificado de Minusvalía.

· Certificado de la pensión que perciben.

· Presupuestos de la adaptación a realizar o de la adquisición que se solicite.

· En caso de eliminación de barreras arquitectónicas: Justificante de la propiedad de  la vivienda o autorización del propietario para realizar las reformas.

Medio de Contacto

Solicitar cita por teléfono o presencialmente en:

Departamento, c/ Constitución, nº8 Teléfono: 966989411

Centro Social,  c/ Juan Millá, 1       Teléfono: 965373792

Lugar de Presentación

Departamento: Zona Centro

Centro Social: Zona Frontera

Horario

Departamento: Lunes y miércoles de 10:00 a 13:00

Centro Social:  Martes y jueves de 10:00 a 13:00

Observaciones

El plazo finaliza el 31 de octubre de 2009

Normativa

Ver Orden de 23 de diciembre de 2008

· ayuda para el cuidado de ancianos desde el ámbito familiar. 

· quien puede solicitarlo, cuando, pasos, documentación, plazo de resolución, cálculo del importe (si existe), normativa aplicable, órgano de resolución y recurso.

Descripción

AYUDA PARA EL CUIDADO DE ANCIANOS Y ANCIANAS DESDE EL ÁMBITO FAMILIAR

Requisitos

De la persona solicitante:

Tener cumplidos 45 años o más a 31 de diciembre de 2007

No desempeñar trabajo remunerado alguno

…

De la persona anciana:

Tener cumplidos 75 años o más a 31 de diciembre de 2007

Ser dependiente

…

Documentación a aportar

· Original y fotocopia del DNI de todas las personas mayores de 16 años.

· Certificado de convivencia

· Informe Médico (según modelo oficial) del anciano

· Copia de la solicitud de reconocimiento de la dependencia.

Medio de Contacto

Solicitar cita por teléfono o presencialmente en:

Departamento, c/ Constitución, nº8 Teléfono: 966989411

Centro Social,  c/ Juan Millá, 1       Teléfono: 965373792

Lugar de Presentación

Departamento: Zona Centro

Centro Social: Zona Frontera

Horario

Departamento: De lunes a viernes de 10:00 a 14:00

Centro Social:  De lunes a viernes de 10:00 a 13:00

Observaciones

El plazo finaliza el 31 de enero de 2009

Normativa

Orden de 23 de diciembre de 2008, (DOCV nº5924, de 31/12/08)

En la actualidad como se ha pasado el plazo no aparece la ayuda en la guía PROP de la Generalitat Valenciana.

· me jubilo: 

· certificados antes de la jubilación

· quien puede solicitarlo, cuando, pasos, documentación, plazo de resolución, cálculo del importe(si existe), normativa aplicable, órgano de resolución y recurso.

· trámites y registros antes de la jubilación

· descripción y procesos: quien puede solicitarlo, cuando, pasos, documentación, plazo de resolución, cálculo del importe(si existe), normativa aplicable, órgano de resolución y recurso.

· tipos de jubilación, descripción

· cálculo estimado de la pensión, forma de cálculo

Descripción

SOLICITUD DE PENSIÓN NO CONTRIBUTIVA DE JUBILACIÓN

Requisitos

La  persona solicitante tiene que tener cumplidos 65 años.

Documentación a aportar

· Original y fotocopia del DNI (actualizado) de todos los miembros mayores de 14 años de la unidad familiar.

· Original y fotocopia del Libro de Familia de los menores de 14 años.

· En caso de menores que vivan con abuelos, justificante de tener la patria potestad.

· En caso de extranjeros: fotocopia del pasaporte y de la tarjeta, permiso o justificante de residencia en España, referente tanto a la residencia actual como a los periodos que se alegan.

· Original y fotocopia de la Cartilla de la Seguridad Social del solicitante.

· Justificante de ingresos correspondientes al año de solicitud: contrato, 12 últimas nóminas.

· Cuando exista separación entre cónyuges:

· En separación legalizada: sentencia judicial y convenio regulador o medidas provisionales.

· Aportar convenio regulador cuando se establece pensión económica a cónyuge e hijos del solicitante de la pensión. Si esto no ocurre, deberán aportar denuncia ante el Juzgado por incumplimiento del convenio.

· En separación de hecho o abandono de hogar, solicitud de separación o denuncia de abandono de hogar ante el Juzgado.

· Original y fotocopia de la cartilla del banco, en la que el solicitante figure como titular.

· Vida Laboral (miembros de la unidad familiar en edad laboral)

  Llamar al Tfno: 901 50 20 50
AYUNTAMIENTO 
· Certificado de Empadronamiento del solicitante en el que haga constar que reside en España 10 años, de los cuales 2 deberán ser inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud.

· Certificado de Convivencia del solicitante, especificando todos los miembros de la unidad familiar.

INEM – (c/ Constitución, nº
· Certificado de la percepción o no percepción, durante el año de la solicitud, de prestación de los mayores de 16 y menores de 65 años de la unidad familiar.

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL–INSS (C/ González Bueno, 2)

· Certificado de la percepción de la pensión de: ____________________________________

· Certificado de la no percepción de la pensión de __________________________________

Si el cónyuge cobra pensión de la Seguridad Social con el complemento de cónyuge a cargo, deberá notificar al Instituto Nacional de la Seguridad Social el momento en que se reconozca la Pensión No Contributiva para suprimir dicho complemento.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (C/ Ramón Gorgé, 5 baj)

· Número de la Seguridad Social del solicitante (N.U.S.S.)

HACIENDA  (c/ Médico José Ferreira, s/n – por el Club de Campo de Elda)

· Original y fotocopia de la Declaración de la Renta correspondiente al último ejercicio de todos los miembros de la unidad familiar mayores de  edad.

· Certificado de no tener obligación de declarar durante el último ejercicio de todos los miembros de la unidad familiar mayores de edad.

IMPORTANTE: LAS FOTOCOPIAS DEBEN HACERSE EN TAMAÑO FOLIO SIN RECORTAR

acompañadas del original para poder proceder a su COMPULSA

Medio de Contacto

Solicitar cita por teléfono o presencialmente en:

Departamento, c/ Constitución, nº8 Teléfono: 966989411

Centro Social,  c/ Juan Millá, 1       Teléfono: 965373792

Lugar de Presentación

Departamento: Zona Centro

Centro Social: Zona Frontera

Horario

Departamento: De lunes a viernes de 10:00 a 14:00

Centro Social:  De lunes a viernes de 10:00 a 13:00

Observaciones

El plazo es durante todo el año.

Descripción

ABONO SOCIAL DE TELEFÓNICA

Requisitos

· Que el titular no disponga de otro abono telefónico con esta clasificación.

· Que el titular perciba una pensión de cualquier Organismo Oficial o pensión privada reconocida por resolución judicial.

· Que la suma de la pensión del solicitante no supere los 527,24€ al mes.

· Que el domicilio de instalación del teléfono coincidirá con el domicilio de empadronamiento del titular.

Documentación a aportar

· Volante de empadronamiento familiar o colectivo de la vivienda.

· Fotocopia del DNI del titular y del resto de personas empadronadas.

· Acreditación de, percepción o no-percepción, de ingresos del año en curso del titular y de cada una de las personas empadronadas mayores de 16 años y según su situación.

· No pensionistas, informe de la Vida Laboral.

Medio de Contacto

Solicitar cita por teléfono o presencialmente en:

Departamento, c/ Constitución, nº8 Teléfono: 966989411

Centro Social,  c/ Juan Millá, 1       Teléfono: 965373792

Lugar de Presentación

Departamento: Zona Centro

Centro Social: Zona Frontera

Horario

Departamento: Lunes y miércoles de 10:00 a 13:00

Centro Social:  Martes y jueves de 10:00 a 13:00

Observaciones

Plazo, durante todo el año

Documentos Adicionales

Certificado de las Rentas emitido por Hacienda (cuando no se pueda determinar el nivel de rentas del conjunto de convivientes).
Descripción

AUTOBÚS URBANO

Requisitos

· Pensionistas mayores de 60 años.

· Mayores de 65 años sean o no pensionistas.

· Cónyuge del beneficiario, mayor de 60 años.

· Minúsválidos psíquicos matriculados en Centros Ocupacionales.

Excepciones:

A) Personas mayores y/o discapacitadas, que tengan que acudir, el beneficiario o el cónyuge, al Hospital General de Elda a rehabilitación o tratamiento periódico y cuyos ingresos no excedan de un 10% del baremo, se le entregarán 50 billetes anuales.

B) Personas mayores y/o discapacitadas, ingresados/as en la Residencia La Molineta, podrán disfrutar de un máximo de 50 billetes anuales, con valoración técnica favorable.

Documentación a aportar

· Volante de empadronamiento familiar o colectivo.

· Fotocopia del DNI del titular y del resto de personas empadronadas.

· Acreditación de, percepción o no-percepción, de ingresos del año en curso del titular y de cada una de las personas empadronadas mayores de 16 años y según su situación.

· No pensionistas, informe de la Vida Laboral, y certificado del INEM en el que se especifique si percibe prestación.

Medio de Contacto

Solicitar cita por teléfono o presencialmente en:

Departamento, c/ Constitución, nº8 Teléfono: 966989411

Centro Social,  c/ Juan Millá, 1       Teléfono: 965373792

Lugar de Presentación

Departamento: Zona Centro

Centro Social: Zona Frontera

Horario

Departamento: Lunes y miércoles de 10:00 a 13:00

Centro Social:  Martes y jueves de 10:00 a 13:00

Observaciones

Plazo, durante todo el año

Normativa

Según Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 18 de diciembre de 2008.

Datos de Interés

Para la concesión de la Tarjeta no debe sobrepasarse un límite de ingresos económicos:

Si vive un miembro: hasta 842,32€ al mes.

Si viven 2 ó más miembros: hasta 1.044,28€ al mes.

